
 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 

SECCIÓN DE RÉGIMEN SESIONAL DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL PLENO Y SUS COMISIONES 

                  NEGOCIADO DE RÉGIMEN SESIONAL DEL PLENO 
 

Ref.: AMEM/____/mpqr 
Expte.: Pleno 22/2023 
Trámite: Convocatoria refundida 

 

 

 

 
CONVOCATORIA 

 
Convocatoria, mediante resoluciones números 51872/2023 y 52362/2023 de fechas 22 y 27 de 

diciembre, respectivamente, de sesión ordinaria del PLENO del Ayuntamiento que se celebrará, en 

primera convocatoria, el día 28 de DICIEMBRE de 2023, a las 11:30 HORAS, en las CASAS 

CONSISTORIALES, plaza de Santa Ana, y en segunda convocatoria, el día hábil siguiente y en los 

mismos términos de la primera, siendo el orden del día refundido resultante el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
A) PARTE RESOLUTORIA 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 
1. (P. 22/2023) Aprobación, si procede, de las actas números 18 (ordinaria), 19 

(extraordinaria) y 20 (extraordinaria y urgente) y los diarios de sesiones 
números 8 (ordinaria), 9 (extraordinaria) y 10 (extraordinaria y urgente), 
de las sesiones celebradas el 27.11.2023, 12.12.2023 y 14.12.2023, 
respectivamente. Se vota. 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

SERVICIO DE TRIBUTOS 

2. (P. 22/2023) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica. Resolución de las reclamaciones 
presentadas y aprobación definitiva. Se vota. 
 

 

ÓRGANO DE PRESUPUESTACIÓN 

3. (P. 22/2023) Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2023/09. Se 
vota. 
 

4. (P. 22/2023) Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2023/10. Se 
vota.  
 

5. (P. 22/2023) Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2023/12. Se 
vota. 
 

 
CONCEJALÍA DELEGADA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

6. (P. 22/2023) Solicitud de reconocimiento de compatibilidad formulada por el empleado 
municipal don Andrés Carmelo Caballero Quintana. Se vota. 
 

7. (P. 22/2023) Solicitud de reconocimiento de compatibilidad formulada por el empleado 
municipal don Santiago Hernández Torres. Se vota. 
 

 
 
PROPOSICIONES Y MOCIONES FORMULADAS CON CARÁCTER PREVIO A LA CONVOCATORIA DE LA 
SESIÓN 

8. (P. 22/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Popular en relación con 
«la elaboración de un plan municipal de reactivación cultural y 
comercial de La Isleta» (R. E. S. Gral. núm. 1707) Se vota. 
 
Enmienda del Grupo Político Municipal Vox 
 
Participación ciudadana: 
D. Iván Carlos González García 
 

9. (P. 22/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Popular en relación con 
«constituir el Consejo Municipal de Patrimonio Cultural de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 11/2019, de 25 de abril, de Patrimonio Cultural 
de Canarias» (R. E. S. Gral. núm. 1708) Se vota. 
 
Enmienda del Grupo Político Municipal Vox 
 

10. (P. 22/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Vox relativa a 
«remodelación del parque infantil del barrio de Las Mesas» (R. E. S. 
Gral. núm. 1685) Se vota. 
 

11. (P. 22/2023) Moción presentada por el Grupo Político Municipal Vox relativa a 
«disolución de la Agencia Local de Energía» (R. E. S. Gral. núm. 1711) 
Se vota. 
 

12. (P. 22/2023) Moción presentada por el concejal de Coalición Canaria integrado en el 
Grupo Mixto, don David Suárez González, sobre «la dotación de nuevas 
infraestructuras en el Barrio del Atlántico y El Secadero, a raíz del 
anuncio de la construcción de 363 viviendas en régimen de alquiler 
asequible por parte del Cabildo de Gran Canaria» (R. E. S. Gral. núm. 
1693) Se vota. 
 

 

ASUNTOS DE URGENCIA 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

13. (P. 22/2023) Dar cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad del día 26 de 
diciembre de 2023, por el que se aprueba la Instrucción de contratación 
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del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y la Instrucción para la 
tramitación de contratos menores en el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, en cumplimiento del Plan de Acción 2024 formalizado por la 
presidenta de la Corporación con fecha 21 de noviembre de 2023. Se toma 
razón. 
 

 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
 
14. (P. 22/2023) Aprobación de la Cuenta General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria correspondiente al ejercicio 2022 a los efectos de lo dispuesto en 
la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación 
Municipal. Se vota. 

 

ÓRGANO DE PRESUPUESTACIÓN 
 
15. (P. 22/2023) Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2023/13. Se 

vota. 

16. (P. 22/2023) Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2023/14. Se 
vota. 

17. (P. 22/2023) Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2023/15. Se 
vota. 

 

CONCEJALÍA DELEGADA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

18. (P. 22/2023) Nombramiento del presidente y regularización de los nombramientos 
correspondientes a los vocales del Tribunal Económico-Administrativo 
Municipal. Se vota. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y FIESTAS 

UNIDAD TÉCNICA DE AGUAS 

19. (P. 22/2023) Dación de cuenta de la resolución de la alcaldesa número 46283/2023, de 
23 de noviembre, de levantamiento de reparo formulado por la 
Intervención General sobre la propuesta de acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad para la ejecución de la sentencia número 
120/2023, de 19 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 6 de Las Palmas de Gran Canaria. Se toma razón. 
 

 

C) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL 
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1. (P. 22/2023) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por los siguientes órganos: 
 
Alcaldía: 
 
Decretos y resoluciones de la alcaldesa del número 45245 al 51871, 
emitidos del 20.11.2023 al 22.12.2023, respectivamente. 
 

Toma de razón de decretos organizativos dictados por la alcaldesa y de 
sus ausencias: 

˗ Decreto número 47979/2023, de 1 de diciembre, por el que 
determina la composición del Consejo Social de la Ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

˗ Decreto número 48444/2023, de 4 de diciembre, de sustitución de la 
directora general de Edificación y Actividades del 21 al 26 de 
diciembre de 2023. 

˗ Decreto número 48580/2023, de 7 de diciembre, de sustitución del 
concejal delegado del Área de Cultura del 6 al 10 de diciembre de 
2023, a las 12:00 horas. 

˗ Decreto número 48614/2023, de 7 de diciembre, de sustitución de la 
titular del Órgano de Gestión Tributaria, el día 12 de diciembre de 
2023. 

˗ Decreto número 48964/2023, de 11 de diciembre, de sustitución de 
la concejala delegada del Área de Recursos Humanos el día 11 de 
diciembre de 2023. 

˗ Decreto número 48965/2023, de 11 de diciembre, de sustitución del 
director general de Innovación Tecnológica, los días 13 y 14 de 
diciembre de 2023. 

˗ Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 6:30 
horas del 15 de diciembre al 19 de diciembre a las 9:30 horas, y su 
sustitución por el primer teniente de alcaldesa, don Pedro Quevedo 
Iturbe. 

˗ Decreto número 50169/2023, de 15 de diciembre, de sustitución del 
concejal de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, 
Modernización y Recursos Humanos desde el día 18 de diciembre 
hasta las 9:30 horas del día 19 de diciembre de 2023. 

˗ Decreto número 50170/2023, de 15 de diciembre, de sustitución del 
concejal delegado del Área de Cultura desde el 18 de diciembre 
hasta las 12:00 horas del 19 de diciembre de 2023. 

˗ Decreto número 50171/2023, de 15 de diciembre, de sustitución de 
la concejala de gobierno del Área de Coordinación Territorial, Aguas, 
Carnaval y Fiestas del 17 al 19, a las 12:00 horas de diciembre de 
2023. 

˗ Decreto número 50625/2023, de 19 de diciembre, de sustitución de 
la concejala de gobierno del Área de Desarrollo Estratégico, 
Sostenibilidad, Energía, Accesibilidad, Parques y Jardines y 
Agricultura, Ganadería y Pesca del 1 al 5 de enero de 2024. 

˗ Decreto número 50968/2023, de 20 de diciembre, de sustitución de 
la directora general de Urbanismo y Vivienda del 22 de diciembre de 
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2023 al 9 de enero de 2024. 

˗ Decreto número 51073/2023, de 20 de diciembre, de sustitución de 
la directora general de Recursos Humanos del 26 al 29 de diciembre 
de 2023. 

˗ Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 5:30 
horas del 29 de diciembre de 2023 al 4 de enero de 2024 a las 16:00 
horas, y su sustitución por el primer teniente de alcaldesa, don Pedro 
Quevedo Iturbe. 

 

Junta de Gobierno de la Ciudad: 

Sesiones números 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55, de fecha 26.10.2023, 
2.11.2023, 9.11.2023, 16.11.2023, 27.11.2023, 30.11.2023 y 1.12.2023, 
respectivamente. 

Toma de razón de acuerdos organizativos adoptados por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria: 

Sesión 27.11.2023 

˗ Modificación de la composición de representantes de la Corporación 
en el Consejo Rector del Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF); (PP) 

˗ Modificación de la composición de representantes de la Corporación 
en el Consejo Rector del Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF); (Grupo Mixto) 

˗ Nombramiento de la directora general de Seguridad y Emergencias 

Sesión 14.12.2023 

- Corrección de error material detectado en el acuerdo adoptado por 
Junta de Gobierno de la Ciudad con fecha 27.11.2023: Aclaración de 
la designación de representantes de este ayuntamiento en la 
Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria. 

 

Comisiones de Pleno: 

- Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen 
General, acta número 12, de la sesión ordinaria celebrada el 
7.11.2023. 

- Comisión de Pleno de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, acta 
número 10, de la sesión ordinaria celebrada el 7.11.2023. 

- Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas, acta número 12, de la sesión ordinaria celebrada el 
8.11.2023. 

- Comisión de Pleno de Bienestar Social, acta número 4, de la sesión 
ordinaria celebrada el 8.11.2023. 

 

Juntas Municipales de Distrito: 

˗ Junta Municipal de Distrito Vegueta-Cono Sur-Tafira, acta número 
6 (sesión constitutiva), de fecha 22.9.2023. 
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˗ Junta Municipal de Distrito Centro, acta número 6 (sesión 
constitutiva), de fecha 22.9.2023. 

˗ Junta Municipal de Distrito Ciudad Alta, acta número 6 (sesión 
constitutiva), de fecha 22.9.2023. 

˗ Junta Municipal de Distrito Isleta-Puerto-Guanarteme, acta 
número 6 (sesión constitutiva), de fecha 22.9.2023. 

˗ Junta Municipal de Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya, 
acta número 6 (sesión constitutiva), de fecha 22.9.2023. 

 

2. (P. 22/2023) Comparecencias 
 

• Solicitudes de comparecencia de formulación escrita presentadas 
con 15 días de antelación a la celebración de la sesión 

 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Comparecencia de la señora concejala delegada del Área de 
Recursos Humanos (Martín Martín) relativa a «dar cuenta de la 
Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Cuerpo de Bomberos de 
Las Palmas de Gran Canaria» (R. E. S. Gral. núm. 1604) 

˗ Comparecencia del señor concejal de gobierno del Área de 
Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos 
(Hernández Spínola) relativa al «dar cuenta de la coordinación 
realizada en la gestión del proyecto de la MetroGuagua, único 
proyecto que ha presentado el Gobierno municipal para la 
transformación de la ciudad en los últimos ocho años» (R. E. S. 
Gral. núm. 1605) 

˗ Comparecencia del señor concejal de gobierno del Área de 
Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y 
Ciudad de Mar (Quevedo Iturbe) relativa a «dar cuenta de la 
situación de las acreditaciones de calidad que ostenta cada una 
de las playas de Las Palmas de Gran Canaria» (R. E. S. Gral. núm. 
1606) 

Grupo Político Municipal Vox 

˗ Comparecencia del señor concejal delegado del Área de Vías y 
Obras y Alumbrado (Díaz Mendoza) relativa a «escaleras entre 
las calles Hoya del Rosario y San Cristóbal de La Laguna en el 
barrio de Pedro Hidalgo» (R. E. S. Gral. núm. 1619) 

˗ Comparecencia de la señora concejala de gobierno del Área de 
Desarrollo Estratégico, Sostenibilidad y Energía, Accesibilidad, 
Parques y Jardines y Agricultura, Ganadería y Pesca (Martínez 
Soliño) relativa a «estado del parque infantil de la plaza Miguel 
Ángel Blanco>> (R. E. S. Gral. núm. 1620) 

 

3. (P. 22/2023) Ruegos y preguntas 

3. 1. Ruegos 

3.1.1. Ruegos de formulación escrita presentados con anterioridad a la 
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elaboración del orden del día. 

No se presentaron. 

3.1.2. Ruegos de formulación escrita presentados con 24 horas de 
antelación al Pleno. 

No se presentaron. 

3.1.3. Ruegos de formulación oral 

 

3.2. Preguntas 

3.2.1. Preguntas de formulación escrita presentadas con anterioridad a 
la elaboración del orden del día 

Grupo Político Municipal Vox 

- Frecuencia línea 80 de Guaguas Municipales (R. E. S. Gral. núm. 
1686) 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Dispositivo de seguridad Cabalgata de Reyes (R. E. S. Gral. núm. 
1696) 

˗ Dispositivo seguridad Noche de Reyes (R. E. S. Gral. núm. 1697) 

˗ Itinerario definitivo para la Cabalgata de Reyes (R. E. S. Gral. núm. 
1698) 

˗ Fiestas de fin de año autorizadas (R. E. S. Gral. núm. 1699) 

˗ Alumbrado navideño (R. E. S. Gral. núm. 1700) 

˗ Reparación de socavones y actuaciones de bacheo (R. E. S. Gral. 
núm. 1701) 

˗ Reparaciones realizadas en elementos de accesibilidad vertical (R. 
E. S. Gral. núm. 1702) 

˗ Licencias de apertura (R. E. S. Gral. núm. 1703) 

˗ Licencias de obra (R. E. S. Gral. núm. 1704) 

˗ Notificaciones administrativas (R. E. S. Gral. núm. 1705) 

˗ Acuerdos implementados en el Pacto de las Alcaldías (R. E. S. Gral. 
núm. 1706) 

3.2.2. Preguntas de formulación escrita para su contestación oral en 
sesión. 

Grupo Político Municipal Vox 

˗ Formulada al señor concejal delegado del Área de Movilidad y 
Empleo (Ramírez Hermoso: «Supresión de la línea 53 de Guaguas 
Municipales» (R. E. S. Gral. núm. 1687) 

˗ Formulada al señor concejal de gobierno del Área de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y 
Obras y Alumbrado (Roque González): «Finalización de obras en 
Guanarteme» (R. E. S. Gral. núm. 1712) 

˗ Formulada al señor concejal delegado del Área de Movilidad y 
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Empleo (Ramírez Hermoso): «Nueva ordenanza del servicio 
urbano del taxi» (R. E. S. Gral. núm. 1723) 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Formulada al señor concejal delegado del Área de Movilidad y 
Empleo (Ramírez Hermoso): «Dispositivo de movilidad en el 
Carnaval» (R. E. S. Gral. núm. 1732) 

˗ Formulada al señor concejal de gobierno del Área de Seguridad 
y Emergencias (Íñiguez Ollero): «Dispositivo de seguridad en 
Carnaval» (R. E. S. Gral. núm. 1733) 

 

3.2.3. Preguntas de formulación escrita presentadas con 24 horas de 
antelación al Pleno. 

Grupo Político Municipal Vox 

- Erradicación del mosquito Aedes aegypti en el barrio de Piletas (R. 
E. S. Gral. núm. 1741) 

 

3.2.4. Preguntas de formulación escrita pendientes de sesiones 
anteriores: 

Sesión 28.7.2023 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Delimitación de aparcamientos en la urbanización Díaz Casanova 
(R. E. S. Gral. núm. 896) 

Sesión 27.11.2023 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Proyecto previsto actuación en el parque de La Ballena (R. E. S. 
Gral. núm. 1463) 

˗ Programación poda Siete Palmas (R. E. S. Gral. núm. 1465) 

˗ Situación de las obras de acondicionamiento de la calle Fernando 
Guanarteme Fase VI tramo calle Viriato-Pizarro (R. E. S. Gral. 
núm. 1468) 

˗ Medidas que se están aplicando para la regulación de las patinetas 
(R. E. S. Gral. núm. 1473) 

˗ Medidas aplicadas para dar cobertura en materia de 
responsabilidad civil a accidentados por bicicletas y patinetas (R. 
E. S. Gral. núm. 1474) 

˗ Situación Centro de Emprendedores de El Sebadal (R. E. S. Gral. 
núm. 1475) 

˗ Número de sonómetros adquiridos para la Policía Local en los 
últimos cuatro años (R. E. S. Gral. núm. 1476) 

˗ Compromiso de identificar Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya como 
pueblo (R. E. S. Gral. núm. 1477) 

˗ Situación ejecución obra pabellón Jinámar (R. E. S. Gral. núm. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

• D. Ángel de Jesús Hernández Marrero para formular ruego al finalizar el orden del día para 
presentar «las quejas por la falta de servicio de taxi debido a que no se regula el sector». 

 

RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL QUE FORMULA DON NICASIO JESÚS GALVÁN SASIA, DEL GRUPO 
POLÍTICO MUNICIPAL VOX. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

1478) 

˗ Acuerdos adoptados en la Mesa del Taxi para aumentar las 
licencias en calle durante los fines de semana y eventos (R. E. S. 
Gral. núm. 1479) 

Grupo Político Municipal Vox 

˗ Nueva línea de guaguas para el barrio de Pedro Hidalgo (R. E. S. 
Gral. núm. 1505) 

 
3.2.5. Preguntas de formulación oral. 
 
3.2.6. Preguntas de formulación oral pendientes de sesiones 
anteriores: 

 

Sesión 27.11.2023 

Grupo Mixto-CCa 

- Dirigida a la señora concejala delegada del Área de Recursos 
Humanos (Martín Martín): Firma lista de reserva de bomberos. 
¿Cuándo se va a proceder a la firma de la lista definitiva de reserva? 

- Dirigida a la señora concejala delegada del Área de Deporte, 
Juventud y Participación Ciudadana (Campoamor Abad): 
Publicación presupuestos participativos. ¿Se va a hacer un trabajo 
de transparencia para realmente publicar en la página web todas las 
propuestas, proyectos ejecutados y no ejecutados? 

Grupo Político Municipal Popular 

- Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Seguridad y 
Emergencias (Íñiguez Ollero): Apertura de una comisaría en donde 
estaba la antigua Madrileña. ¿Se va a abrir, sí o no, una comisaría 
donde se encontraba la antigua Madrileña? 

- Dirigida a la señora concejala delegada del Área de Deporte, 
Juventud y Participación Ciudadana (Campoamor Abad): 
Presupuestos participativos. Proyecto lomo de asnos para la calle 
Párroco José Quintana Sánchez. Este proyecto fue aprobado en 
2018, en la primera edición, ¿por qué hay que votar de nuevo este 
proyecto? 
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Asimismo, RESUELVO: 
 

PRIMERO. La modificación del día y hora de celebración de la sesión, que se adelanta al día 
28 de diciembre a las 11:30 horas. 

SEGUNDO. La no inclusión en el orden del día de la solicitud de comparecencia presentada 
por el Grupo Político Municipal Vox relativa a <<central eléctrica Puerto de la Luz>> (R. E. S. Gral. 
núm. 1601), al resultar coincidente con la pregunta escrita de contestación oral tratada en la sesión 
plenaria del 27.10.2023. 

 
 
 
Régimen de Recursos 

Lo que se le notifica a usted a los efectos procedentes, significándole que, contra el citado 
acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, 
contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por 
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar 
y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se 
producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el 
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estime oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 

Cúrsese la presente convocatoria a los señores concejales miembros de la Corporación, con 
indicación de que los expedientes de la sesión convocada se encuentran a su disposición en la 
Secretaría General, de conformidad y a los efectos del artículo 19.1 del Reglamento del Pleno y de 
las Comisiones del Pleno. 

 
Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

 
 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 
 
 
 
 

Ana María Echeandía Mota 
 
A LOS SRES. / SRAS. CONCEJALES/AS  
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